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docentes un número suficiente para garantizar la escolariza-
ción en los mismos del alumnado transportado.

Disposición adicional quinta. Admisión del alumnado en 
los centros docentes acogidos a convenio.

Lo dispuesto en el presente Decreto será de aplicación en 
los centros docentes acogidos a convenios entre la Consejería 
competente en materia de educación y otras Administraciones 
públicas, sin perjuicio de la normativa específica que, en su 
caso, les sea de aplicación. 

Disposición adicional sexta. Cambio de centro derivado 
de actos de violencia. 

Las Delegaciones Provinciales de la Consejería com-
petente en materia de educación adoptarán, en los centros 
docentes públicos y privados concertados de su ámbito terri-
torial, las medidas oportunas para asegurar la escolarización 
inmediata del alumnado que se vea afectado por cambio de 
centro derivado de actos de violencia de género o de acoso es-
colar. Igualmente, facilitarán que los centros docentes presten 
especial atención a dicho alumnado. 

Disposición adicional séptima. Alumnado de centros cuyo 
funcionamiento o concierto se extingue.

El alumnado matriculado en las enseñanzas sostenidas 
con fondos públicos a las que se refiere este Decreto, en 
centros cuyo funcionamiento o concierto educativo vaya a 
extinguirse al siguiente curso escolar, tendrá garantizado una 
plaza escolar en alguno de los centros docentes sostenidos 
con fondos públicos situados en el mismo ámbito territorial del 
centro en el que estaba matriculado. Dichas plazas les serán 
adjudicadas por resolución de la persona titular de la corres-
pondiente Delegación Provincial de la Consejería competente 
en materia de educación, contra la que se podrá interponer 
recurso de alzada ante la persona titular de dicha Consejería.

Disposición adicional octava. Admisión del alumnado en 
otras enseñanzas.

La admisión del alumnado para cursar formación profe-
sional inicial, educación permanente de personas adultas y 
enseñanzas de régimen especial se llevará a cabo de acuerdo 
con la regulación específica que se realice mediante Orden de 
la Consejería competente en materia de educación.

Disposición adicional novena. Admisión del alumnado en 
centros docentes privados no concertados. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, los centros docentes privados 
no concertados dispondrán de autonomía para establecer los 
criterios y determinar el procedimiento de admisión del alum-
nado en los mismos. 

Disposición transitoria única. Aplicabilidad del Decreto 
53/2007, de 20 de febrero, por el que se regulan los criterios 
y el procedimiento de admisión del alumnado en los centros 
docentes públicos y privados concertados, a excepción de los 
universitarios.

Hasta que no dispongan de normativa propia en relación 
a los criterios de admisión del alumnado, el Decreto 53/2007, 
de 20 de febrero, por el que se regulan los criterios y el pro-
cedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes 
públicos y privados concertados, a excepción de los universi-
tarios, y su normativa de desarrollo serán de aplicación para 
la admisión de alumnado en los centros docentes sostenidos 
con fondos públicos para cursar formación profesional inicial, 
educación permanente de personas adultas y enseñanzas de 
régimen especial.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in-

ferior rango se opongan a lo establecido en el presente De-
creto y, en particular y sin perjuicio de lo establecido en la 
disposición transitoria única el Decreto 53/2007, de 20 de 
febrero, por el que se regulan los criterios y el procedimiento 
de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y 
privados concertados, a excepción de los universitarios, y la 
Orden de 24 de febrero de 2007, por la que se desarrolla el 
procedimiento de admisión del alumnado en los centros do-
centes públicos y privados concertados, a excepción de los 
universitarios.

Disposición final primera. Modificación del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

El Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regu-
lan los centros que imparten el primer ciclo de la educación 
infantil, queda modificado en los siguientes términos:

Uno. El artículo 34.1 queda redactado de la siguiente manera:
«1. Para la admisión del alumnado en las escuelas in-

fantiles cuya titularidad corresponde a la Administración de 
la Junta de Andalucía o en los centros de convenio deberán 
cumplirse los requisitos de que el niño o la niña para quien 
se solicita la plaza escolar tenga más de dieciséis semanas 
y que la persona que ejerce su guarda y custodia tenga su 
vecindad administrativa en Andalucía. Excepcionalmente, po-
drá atenderse a niños y niñas menores de dieciséis semanas, 
previa autorización de la persona titular de la correspondiente 
Delegación Provincial de la Consejería competente en materia 
de educación, cuando queden acreditadas las circunstancias 
personales, sociales y laborales de la familia que justifiquen la 
adopción de esta medida.»

Dos. Los párrafos d), e) y f) del artículo 35.2 quedan re-
dactados de la siguiente manera:

«d) Que el padre y la madre, las personas que ejerzan la 
guarda o tutela o, en el caso de las familias monoparentales, 
la persona que, de forma efectiva, tenga la guarda o custodia 
del o de la menor desarrollen una actividad laboral.

e) Que el padre, la madre o la persona que ejerza la 
guarda o tutela del niño o niña preste sus servicios como tra-
bajador o trabajadora en el centro educativo solicitado, siem-
pre que éste se haya solicitado como primera opción.

f) Proximidad al centro del domicilio o lugar de trabajo 
del padre, de la madre o de la persona que ejerza la guarda o 
tutela del niño o niña.»

Tres. El artículo 39.1 queda redactado de la siguiente ma-
nera:

«1. La circunstancia de que el padre y la madre, la per-
sona que ejerza la guarda o tutela del niño o niña o, en el caso 
de familias monoparentales, la persona de referencia, desa-
rrollen una actividad laboral por cuenta ajena, se acreditará 
mediante la presentación de la vida laboral y de un certificado 
expedido al efecto por la persona titular de la empresa o por 
la persona responsable de personal de la misma en el que 
deberá constar el domicilio del lugar de trabajo.

En el caso de que se desarrolle la actividad laboral por 
cuenta propia, se deberá presentar una certificación acredi-
tativa del alta en el Impuesto de Actividades Económicas y 
una declaración responsable de la persona cuyo lugar de tra-
bajo va a ser tenido en consideración sobre la vigencia de la 
misma. En el supuesto de que no exista obligación legal de 
estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas, 
de conformidad con la normativa vigente, el lugar de trabajo 
se acreditará mediante la presentación de alguno de los si-
guientes documentos:
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a) Copia autenticada de la correspondiente licencia de 
apertura expedida por el Ayuntamiento respectivo.

b) Copia sellada por el Ayuntamiento de la declaración 
responsable o comunicación previa correspondiente presen-
tada ante el mismo.

c) Alta en la Seguridad Social y una declaración responsa-
ble de la persona interesada sobre la vigencia de la misma.»

Cuatro. El artículo 40.1 queda redactado de la siguiente 
manera:

«1. Cuando el padre, la madre o la persona que ejerza 
la guarda o tutela del niño o niña preste sus servicios como 
trabajador o trabajadora en el centro educativo solicitado, 
siempre que éste se haya solicitado como primera opción, se 
otorgarán 2 puntos.»

Cinco. Los apartados 1 y 2 del artículo 41 quedan redac-
tados de la siguiente manera:

«1. Se considerará como domicilio el habitual de conviven-
cia de los padres, madres o personas que ejerzan la guarda o 
tutela del niño o niña. Cuando los padres, madres o personas 
que ejerzan la guarda o tutela vivan en domicilios diferentes se 
considerará como domicilio el de la persona con quien conviva 
el niño o la niña y tenga atribuida su guarda y custodia.

2. El lugar de trabajo del padre, de la madre o de la per-
sona que ejerza la guarda o tutela del niño o niña se conside-
rará como domicilio, a petición del solicitante.»

Seis. Se añaden seis nuevos apartados al artículo 42 con 
las siguientes redacciones:

«4. Con el fin de favorecer la escolarización en un mismo 
centro educativo de los hermanos y hermanas, se tendrá en 
cuenta que en el caso de que dos o más hermanos o herma-
nas de la misma edad soliciten una plaza escolar en el mismo 
centro, la admisión de uno de ellos supondrá la admisión de 
los demás. 

5. Asimismo, en el caso de que existan dos o más so-
licitudes de admisión de hermanos o hermanas de distintas 
edades en un mismo centro, cuando uno de ellos resulte ad-
mitido, se concederá a los demás la puntuación que otorga el 
apartado 1. 

6. Los efectos previstos en los apartados anteriores se-
rán de aplicación a los hijos e hijas de los dos cónyuges o 
parejas de hecho legalmente inscritas que formen parte de la 
misma unidad familiar, así como a las personas sometidas a 
tutela o acogimiento familiar legalmente constituido dentro de 
la misma unidad familiar.

7. La existencia de hermanos o hermanas escolarizados 
en el centro educativo se acreditará mediante certificación 
emitida por el sistema de información Séneca. Corresponde 
a la persona que ejerce la dirección del centro público o la 
persona física o jurídica titular en el caso de los centros priva-
dos de convenio la incorporación de la citada certificación al 
expediente del procedimiento de admisión.

8. A efectos de acreditación de la circunstancia a que se 
refiere el primer supuesto del apartado 6, los cónyuges o pare-
jas de hecho deberán autorizar a la Consejería competente en 
materia de educación, en el modelo de solicitud de admisión, 
para recabar la información necesaria de los registros admi-
nistrativos correspondientes. 

9. En caso de que no se pueda obtener la información 
referida en el apartado anterior, se deberá aportar, previo re-
querimiento de la persona que ejerce la dirección del centro 
educativo público o de la persona física o jurídica titular del 
centro privado de convenio, copia autenticada del libro de fa-
milia o certificado de estar inscrito en el Registro de Parejas 
de Hecho regulado en el artículo 6 de la Ley 5/2002, de 16 de 
diciembre, de Parejas de Hecho.

Siete. El artículo 43 queda redactado de la siguiente ma-
nera:

«1. A los efectos de su aplicación en este Decreto, se en-
tenderá que un niño o niña pertenece a una familia con la 
condición de monoparental cuando su patria potestad esté 
ejercida por una sola persona o, cuando siendo ejercida por 
dos personas, exista orden de alejamiento de una de ellas con 
respecto a la otra, con la que convive el niño o la niña.

2. Para la acreditación de la circunstancia de que la patria 
potestad del niño o la niña esté ejercida por una sola persona, 
se aportará copia autenticada del libro de familia completo. 

3. La aportación de la copia autenticada del libro de fami-
lia completo podrá sustituirse por una fotocopia en la que la 
persona que ejerce la dirección del centro educativo público o 
la persona física o jurídica titular del centro privado de conve-
nio estampará la leyenda “Es copia fiel de su original”, junto 
con su firma, fecha y sello del centro.

4. Para la acreditación de la circunstancia de que se haya 
dictado orden de alejamiento de una de las personas mayores 
de edad que ejercen la patria potestad, respecto a la persona 
que ejerce la guarda y custodia, deberá aportarse copia auten-
ticada de la resolución judicial.

5. El concepto de familia numerosa será el establecido 
en el artículo 2 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 
protección a las Familias Numerosas.

6. Para la acreditación de que el niño o la niña pertenece 
a una familia con la condición de numerosa, sus tutores o 
guardadores legales deberán autorizar a la Consejería compe-
tente en materia de educación a recabar la información nece-
saria a la Consejería competente en la materia. 

7. En el caso de que no se pueda obtener la información a 
la que se refiere el apartado anterior, se deberá aportar, previo 
requerimiento de la persona que ejerce la dirección del centro 
educativo público o de la persona física o jurídica titular en el 
caso de los centros privados de convenio, una copia autenti-
cada del documento acreditativo correspondiente, que deberá 
estar en vigor.

8. Por pertenecer, de acuerdo con lo establecido en los 
apartados anteriores, a una familia monoparental, a una fa-
milia numerosa o a una familia en la que concurran ambas 
condiciones se otorgarán dos puntos.»

Ocho. El artículo 44 queda redactado de la siguiente ma-
nera:

«1. La circunstancia de que el niño o la niña esté reci-
biendo tratamiento financiado con fondos públicos por un 
trastorno del desarrollo en un Centro de Atención Infantil Tem-
prana de la Comunidad Autónoma de Andalucía se acreditará 
mediante certificación del equipo provincial de atención tem-
prana correspondiente.

2. En el caso de que el niño o niña, su madre, padre o 
persona que ejerza la guarda o tutela o alguno de sus her-
manos o hermanas o menores en acogimiento en la misma 
unidad familiar tengan reconocido un grado de discapacidad, 
igual o superior al treinta y tres por ciento, sus tutores o guar-
dadores legales deberán autorizar a la Consejería competente 
en materia de educación a recabar la información necesaria a 
la Consejería competente en la materia. 

3. En caso de que no se pueda obtener la información 
a la que se refiere el apartado anterior, se deberán aportar, 
previo requerimiento de la persona que ejerce la dirección del 
centro educativo público o de la persona física o jurídica titular 
del centro privado de convenio, los correspondientes certifica-
dos de los dictámenes de discapacidad emitidos por el órgano 
competente de la Administración de la Junta de Andalucía o, 
en su caso, de otras Administraciones públicas.

4. La valoración de este criterio de admisión será de dos 
puntos. En caso de que las situaciones a que se refieren los 
apartados 1 y 2 confluyan en una misma familia, sólo se apor-
tará la documentación correspondiente a una de ellas.»
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Nueve. Los párrafos a), c), f) y g) del artículo 46.4 quedan 
redactados de la siguiente manera:

«a) Mayor puntuación obtenida en el apartado correspon-
diente al desarrollo de la actividad laboral del padre, de la ma-
dre o de la persona que ejerza la guarda o tutela.

c) Circunstancia de que el padre, la madre o la persona 
que ejerza la guarda o tutela trabaje en el centro educativo.

f) Existencia de discapacidad en la madre, en el padre 
o en la persona que ejerza la guarda o tutela del alumno o 
alumna.

g) Existencia de discapacidad en algún hermano o her-
mana del alumno o alumna o menor en acogimiento en la 
misma unidad familiar.»

Diez. Se añade un nuevo apartado al artículo 46 con la 
siguiente redacción:

«8. La documentación que se aporte para la acreditación 
de los criterios de admisión deberá mantener su validez y efi-
cacia a la finalización del plazo de presentación de las solicitu-
des y responder a las circunstancias reales del niño o niña en 
dicha fecha.»

Disposición final segunda. Modificación del Decreto 
59/2007, de 6 de marzo, por el que se regula el procedi-
miento para la selección y nombramiento de los Directores y 
Directoras de los Centros Docentes Públicos, a excepción de 
los universitarios.

Uno. El artículo 13.1 queda redactado de la siguiente ma-
nera: 

«1. La persona titular de la Consejería competente en ma-
teria de educación nombrará directora o director del centro 
docente, por un período de cuatro años, a la candidatura que 
haya sido propuesta por la Comisión de Selección y supere el 
programa de formación inicial a que se refiere el artículo 12. 
Asimismo, el nombramiento de los directores o directoras que 
se encuentren exentos de la realización del programa de for-
mación inicial por encontrarse en la situación contemplada en 
el artículo 12.1, se realizará una vez finalizado el proceso de 
selección y tendrá, igualmente, una duración de cuatro años.»

Dos. Los párrafos b) y d) del artículo 14.1 quedan redac-
tadas de la siguiente manera:

«b) Renuncia motivada aceptada por la persona titular de 
la Consejería competente en materia de educación.

d) Revocación motivada de la persona titular de la Conse-
jería competente en materia de educación, a iniciativa propia o 
a propuesta motivada del Consejo Escolar, por incumplimiento 
grave de las funciones inherentes al cargo de director o direc-
tora. En todo caso, la resolución de revocación se emitirá tras 
la instrucción de un expediente contradictorio, previa audien-
cia al interesado y oído el Consejo Escolar.»

Tres. El artículo 14.2 queda redactado de la siguiente ma-
nera:

«2. Cuando por alguna de las causas señaladas en el 
apartado anterior se produzca el cese del director o directora, 
la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación nombrará a un director o directora en funciones, 
que desempeñará el cargo hasta que, concluido el siguiente 
procedimiento de selección, se produzca el nombramiento de 
un nuevo director o directora.»

Cuatro. El artículo 15.1 queda redactado de la siguiente 
manera:

«1. En el caso de centros docentes públicos de nueva 
creación, en ausencia de candidaturas o cuando la Comisión 
de Selección no haya seleccionado a ninguna candidatura, 
la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación nombrará director o directora por un período de 

cuatro años a un profesor o profesora funcionario, con destino 
en otro centro docente y que cuente con la experiencia en el 
ejercicio de la dirección a que se refiere el artículo 12.1.»

Disposición final tercera. Reproducción de normativa estatal.
Los artículos 2.3, primer párrafo, 2.4, 2.6, 2.7, primer 

párrafo, 2.8, 4.2, 4.3, 5.1, 6.2, 6.3, 10.1, 10.2, párrafos a), 
b), c) y d), 10.3, 21.1, 26.1 y 50.1, así como las disposiciones 
adicionales primera y sexta, reproducen normas dictadas por 
el Estado al amparo del artículo 149.1.1ª y 30ª de la Constitu-
ción Española y recogidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. 

Disposición final cuarta. Reproducción de normativa au-
tonómica. 

Los artículos 2.9, 2.10, 4.1, 35.1 y 35.2 reproducen nor-
mas dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía y re-
cogidas en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 
de Andalucía. 

Disposición final quinta. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Consejero de Educación a dictar cuantas dis-

posiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación del 
presente Decreto. 

Disposición final sexta. Entrada en vigor. 
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 22 de febrero de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 24 de febrero de 2011, por la que se 
desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado 
en los centros docentes públicos y privados concerta-
dos para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de 
educación infantil, educación primaria, educación espe-
cial, educación secundaria obligatoria y bachillerato.

En el marco normativo de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, y de la Ley 17/2007, de 10 de di-
ciembre, de Educación en Andalucía, el Decreto 40/2011, de 
22 de febrero, por el que se regulan los criterios y el proce-
dimiento de admisión del alumnado en los centros docentes 
públicos y privados concertados que impartan las enseñanzas 
de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, 
educación especial, educación secundaria obligatoria y bachi-
llerato, ha establecido los principios generales de dicho pro-
cedimiento, los requisitos de admisión, las normas comunes 
del procedimiento, los criterios de admisión y la acreditación 
de los mismos, la distribución equilibrada del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo entre los centros 
docentes sostenidos con fondos públicos y las comisiones de 
garantías de admisión. 

Con objeto de establecer el procedimiento adecuado para 
la realización del proceso de admisión del alumnado en los 
centros docentes públicos y privados concertados, así como 
para la mejor resolución de aquellos casos en los que la de-
manda de plazas escolares sea superior a la oferta de las 
mismas, resulta conveniente elaborar una normativa que sea 
aplicable a las distintas enseñanzas que puedan impartirse en 
los centros cada curso académico.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pla-
nificación y Centros, de acuerdo con lo establecido en la dis-


